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CUERPO DE INGENIEROS DEL EJÉRCITO

COMISION DE LOGÍSTICA DEL CEE
Oficio No: 0801399-C.E.E-COM-LOG
Quito, D.M., a 04 de agosto de 2008.
SEÑOR:
ING. EDWIN VILLARROEL PONCE 
DICOMEC SOCIEDAD CIVIL 
Presente.-
Asunto: NO ADJUDICACIÓN
De mi consideración:

Por resolución de la Comisión de Logística del Cuerpo de Ingenieros del Ejército, adoptada en sesión del 31 de julio de 2008, mediante el presente cúmpleme comunicar a usted señor que NO HA SIDO ADJUDICADO con el contrato para la “PROVISIÓN DEL SISTEMA DE AIRE ACONDICIONADO PARA EL PROYECTO SISTEMA INTEGRADO DE SALUD DE LA ESPE-SANGOLQUÍ”, por no convenir a los intereses Institucionales del Cuerpo de Ingenieros del Ejército. 

Adjunto devuelvo el original de la Garantía de Seriedad de la oferta que fue presentada por su empresa en este concurso.

Agradecemos su participación y esperamos contar con usted en una próxima oportunidad.

Atentamente,

CRNL. DE EM. LUIS A. ESPÍN SOTO

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE ADQUISICIONES 

Y CONTRATACIONES DE LOGÍSTICA
DISTRIBUCION
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